
27508 21 sP'Jtiembre 1984 ROE.· -N{'m. 227

21742

21743

21746 OR.DEN de a de ¡ulio d9 1984 por la que se concede
a la Empresa individual .Juana Martínez 8dnchez
expediente MU-146183, los beneFicios fiscales qUB
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre sobre
industrias de .inter4s preferente_o

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 29 de mayo de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente locaUzación industrial agra-

21744 ORDEN 111/0187111984, de 2tJ de julio, por la que
se dispone el cumplimiento de la. sentenCia de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha
30 de junio de 1984. en 91 recurso contRncioso«
administrat.ivo interpuesto por don Luciano Sudrez
Fano, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo Se~

guido en ':mica instancia ante la Audl(,Dcia Territorial de OvIedo.
ehtre partes, de una, como demandante. don Luciano Suárez
Fano, Minero, quien postula por 51 mismo, y de otra, como
demanda..J.a, la Administración Pública. representada y defen«
dida J ::lr el Abogado del Estado, contra la re$Oluctón del Minls~

terio de Defensa de fecha 1 de agosto de 1983, se ha dictado
sente!lcia con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso interpuesto por don Lucíano Sué.rez FaDO, centra la resolu~

ción de fecha 1 de agosto de 1983 del Ministerio de Defensa,
por ser la misma conforme a derecho; sin hacer expreSa ímpO'"
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica.
ción a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
J firmamos ....

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladon de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/Hl82, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios, términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrid, 20 de julio de 19B4.-P. D., el pirector general de

Personal, FederiCO Michavila Pallarés.

Excrnas. Sres Subsecretario y Director general de Mutiladas
de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

21745 ORDEN 111101 :72/1984, de 20 de lulic, par la· que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha
30 de ¡unio de 1984, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ateiandro Vdz
quez Careta, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Alejandro Váz~

quez Garcta, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administrudón Púb~ica, representada y defen~

dida por ,1 Abogado del Estado. contra la resolución del Minis~

terio de Defensa de fecha 4 de mayo de 1983. se ha dictado
sentencia con fecha 30 de junio de 1984, cUya parte dispositiva
es como sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
curso interpuesto por don Alejandro Vázquez Garr.ia contra la
resolución de fecha 4 de mJ.yo de 1983 del Ministerio de De~

tensa, por ser la misma conforme a del'echo; sin hacer expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia.. de la que se uniré. certiflca~
ción a los autos de que dimana. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .•

En su virtud, de conformidad con lo estahlecido en la Ley
reguladora de le. Jurisdicción Cont~ncioso-Admini<;t.rativade 27
dó diciembre de 19515, y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a-n.os.
Madrid, 2() de julio de 1984.-P, D .• el Director general de

Personal. Federico Michavila PalIarés,

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutpados
de Guerra por la Patria

DE

ORDEN 11 JlD16ft9/1984. de 20 de julio, pOr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territoria de Ovtedo, dictada con fecha
30 de iuniú de 1984, en el recurso contencioso
administratwo interpu'!sto por don Fidel 8uárez AL
varez, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui·
do en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo,
entre partes, de una, co::no demandante, don Fidel Suárez ~ lva
rez, Minero, quien postula por 51 mismo, y de otra., como demlln
dada, la Admlfilstración Públka, representada y defendida por el
Abog-ado del Estado, contrfl la re'>olución del Ministerio de De·
fensa de fecha 11 de mayo de 19R3, se ha dictado sentencia con
fecha 30 dl'l junio de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue~

ORDEN 11110167011984, d9 20 d9 iulto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia TerritoriaL toe Oviedo, dictada con fecha
30 de iunio de 1984, en el recurso contencioso
admmistrativo interpuesto por don Jasé SUárez Buel
ga, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso~administratívose.
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo.
entre partes, de una, como demandante, don José Suárez Buel~

ga, Minero, quien postula por sl mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado contra la resolución del Ministerio de
Defe?sa de fecha 3 de septiembre de 1982, se ha dictado sen
tenCIa con fecha 30 de junio de 1984, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que dAhemos dp<;estimar y desestimamos el re
curso int"'roupsto por don Fidel StlÁrez AJvarez "contra la rpsolu
ción de fecha 11 de mavo de 19~3 efe' Ministerio de OefpnS8_
por ~er la misma conforme a derecho; sin hacer expresa Impo
sición de costas

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos de que dimana lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En su "Irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Con tencioso-Adrninistrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982•. de H, de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térmmos la expresada sentencia..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a.1\08,
Madrid, 20 de julio de 19B-4.-P. D., el Director genera.l de

Personal, Federico Michavila Pallaré8.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de MutUados
de Guerra por la Patria.

En su virtud, de cO".fot'I'"'.'dad con lo establecido en la Ley
reguladon. de la Juri~dlc.:ión rcntencioso~AdmintstraUvade 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
nómero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la E'cxpresada sentencia:

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Ruarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 20 de iulio de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallaré!.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Gup.rra por la Patria.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contpnrioso-Adminlstra.tiva de ~7

de diciem0re de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Of,fp.n.,8
número 51/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SUf.
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Olas guarde a VV. EE. muchos a-n.OS.
Madrid, 20 de julio de 1984.-P". D., el Director general de

Personal. Federico Michavila PaiJarés.

Excmos. Sres. Subsecr€"tarto y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria

-Fallam 's: Que debemos desestimar y desestimamos el re.
c~rso interpuesto por don José Suárez Buelga, cOf'trr la resolu.
clón de fecha 3 de septiembre de 1982 del Minist.e:-io de Defensa.
p?~ ser la misma conforme a derecho; sin hacer expresa impo-
SICión de costas. .'
. Así por f'sta nuestra sentencia, de 'a que se uniré. certlfica

CIÓ':l a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos ....


